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CURRICULUM VITAE 


1- DATOS PERSONALES:

Nombre Completo: HERNÁN DIEGO HERRERA


DNI: 25.344.031 - CUIT/CUIL: 20-25344031-8

Edad: 43 Años - Estado civil: soltero


Domicilio real: Ardiles Nº 282, 1er. Piso, Dpto. 102, de la Ciudad de Villa Mercedes (S.L)


Domicilio especial: Hipólito Irigoyen Nº 1027 de la Ciudad de San Luis

Cel.: 02657-15490331


Lugar y fecha de nacimiento: Córdoba (Capital), 06/07/1976


E-mail: dherrera@justiciasanluis.gov.ar

2- TÍTULOS UNIVERSITARIOS OBTENIDOS:


- ABOGADO y PROCURADOR egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. (1994-2001) - Egresado: 20/12/2001 - Fecha expedición título: 22/03/2002. (Antigüedad en el título: 21 años)

3- TITULOS DE POST-GRADO:

- MASTER EN DERECHO PENAL, egresado de la Universidad de Sevilla y el Instituto Andaluz Interuniversitario Criminología (España). 

Tesis presentada y aprobada con la calificación: 8 (ocho) NOTABLE en fecha 18/09/2017 – Titulo expedido con fecha 07/11/2017. 

Tema: “Legítima defensa en los casos de muerte de un femicida en situaciones no confrontacionales - Análisis dogmático, jurisprudencial y comparativo entre el Derecho Español y el Derecho Argentino”. 

Directora: Dra. Paula Quiroga. 

Modalidad semi-presencial - Años: 2016/2017. 


- ESPECIALISTA EN CIENCIAS PENALES, egresado de Universidad de Mendoza, (Secretaria de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales)


Tesina aprobada en fecha 13/08/2018 con la calificación: 8 (ocho). 


Tema: “El Exceso en la Legítima Defensa. Análisis del artículo 35 del Código Penal y su tratamiento jurisprudencial”.


Directores: Dres. Carlos Parma – Gustavo Daniel Gorra.


Modalidad Presencial: Abril de 2015 - Octubre 2016 – Duración 18 meses – 


Asistencia obligatoria al 80 %.

Carrera de especialización acreditado por CONEAU Resolución Nº 1137/15.

- Egresado de la Carrera de “ESPECIALIZACIÓN PARA LA DEFENSA”, organizado por el Instituto de Capacitación e Investigación del Poder Judicial “Dr. Tomas Jofré”, la Defensoría General de la Nación y la Asociación de Defensores Públicos de la República Argentina (ADEPRA). Modalidad: Presencial. (Asistencia obligatoria al 80 %). Duración: 167 horas reloj. 

Calificación: Sobresaliente. (Años: 2013/2014).


- Egresado de la CARRERA DE FORMACION DOCENTE PARA PROFESIONALES, dictada por el Instituto Superior del Profesorado en Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas “Dr. José A. Ortiz y Herrera”, dependiente del Gobierno de la Provincia de Córdoba. (Duración 2 años) Estudio con validez nacional según Resolución Ministerial Nº 255/01. Horas de Duración: 1200 horas. Total de materias de la carrera: nueve. Modalidad: Presencial. (Asistencia obligatoria al 80%.) Tipo de evaluación para cada una de las materias: dos parciales y examen final escrito/oral.  Promedio Gral. de la carrera: 9,17.- (Años: 2002-2003).

4- CARGOS DESEMPEÑADOS:

- DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis, por concurso público pasado por ante el Consejo de la Magistratura Provincial, designación según Decreto Nº 870 MGJyC-210 de fecha 4/5/2010 y Acuerdo Nº 281 del STJ SL N° 12/05/2010. 

Períodos: desde el 18/05/2010 al 20/02/2014, desde el 20/04/2014 hasta el 15/05/2017,  desde el 08/08/2017 hasta el 24/02/19, desde el día 06/08/2021 hasta el día 31/01/2022 y nuevamente desde el día 01/02/2023. (Total: 5 años y 3 meses aprox.).

- JUEZ PROVISORIO del Tribunal de Impugnación de la 2da y 3ra. Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis, designación según Resolución N° 5/22 de Presidencia del Excmo. S.T.J.-S.L. y la Acordada Nº 4/2022 homologatoria de dicha decisión.

Periodo: desde el día 01/02/2022 hasta el 01/02/2023. (Total: 1 año).

- JUEZ INTERINO de la Excma. CAMARA CRIMINAL, CORRECCIONAL y CONTRAVENCIONAL Nº1 de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis, designación según Acordada Nº 61/2019 del STJ de la Provincia de San Luis.

Periodo: desde el día 25/02/2019 hasta el 05/08/2021. (Total: 2 años y 5 meses aprox.).

- JUEZ PROVISORIO de la Excma. CAMARA CRIMINAL, CORRECCIONAL y CONTRAVENCIONAL Nº1 de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis, designación según Acordada Nº 222/2017 del STJ de la Provincia de San Luis.

Periodo: desde el día 15/05/2017 hasta el 07/08/2017 (Total: 3 meses aprox.)

- DEFENSOR DE CAMARA PROVISORIO de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis, designación según Acordada Nº 50/2014 del STJ de la Provincia de San Luis.

Periodo: desde el día 20/02/2014 hasta el 20/04/2014 (Total: 1 mes aprox.)

- DEFENSOR DE CAMARA SUBROGANTE de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis, designación según Acordada Nº 1000/2011 del STJ de la Provincia de San Luis.

Periodo: desde el día 26/12/2011 hasta el 20/02/2014 (Total: 2 años y 2 meses).

5- ACTUACIÓN PROFESIONAL COMO ABOGADO PARTICULAR:

Ejercicio autónomo de la profesión de abogado durante los años 2002 al 2010 como matriculado en los siguientes Colegios de Abogados e instituciones:


- Colegio de Abogados de Córdoba - Matricula Nº 1-31900, Años 2002 al 2005.-


- Subsecretaria de Matrícula de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION, (Cámara Federal de Apelaciones de la Cdad. de Córdoba) - Matrícula Federal Tº 500 – Fº 598, desde el 26/02/2004, hasta el 18/05/2010.-


- Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San Luis - Matricula Ley 5123 Inscripta al Tomo IV - Folio 1160 - Nº 1174, desde el 24/02/2004 hasta 09/06/2005.- 


- Colegio de Abogados de Villa Mercedes (S.L.) - Matrícula Provincial Nº 185 – Ley Nº XIV-0457-2005, desde el 09/06/2005 hasta mi ingreso al Poder Judicial de la Provincia de San Luis en fecha 18/05/2010.- 


6- ANTECEDENTES DOCENTES:

6- a)- Nivel Universitario:

- Profesor Adjunto efectivo, dedicación semi-exclusiva con destino al Área de Derecho Público y de la Convergencia del Departamento de Ciencias Jurídicas y Políticas de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, JURÍDICAS y SOCIALES (FCEJS) de la Universidad Nacional de San Luis (UNSL), designado por concurso público de antecedentes y oposición según Resolución Nº 281/2022 del Consejo Superior. Afectado a las asignaturas DERECHO PENAL PARTE GENERAL y DERECHO PENAL PARTE ESPECIAL de la carrera de Abogacía, DERECHO PENAL I y II de las carreras de Procuración y T.U.A.J.

Periodo: desde el día 01/09/2022 hasta la fecha.

- Profesor Adjunto interino, dedicación semi-exclusiva en la asignatura DERECHO PENAL I (Parte General) y por extensión en la asignatura DERECHO PENAL II (Parte Especial), de las Carreras de Abogacía, Procurador y T.U.A.J. de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, JURÍDICAS y SOCIALES (FCEJS) de la Universidad Nacional de San Luis (UNSL). Designación por contrato, conforme Resoluciones Rectorales Nros. 1043/13 y N°2322/14, Resolución del Consejo Directivo Nº 163/12, 142/13, 166/15, y Resoluciones Decanales que llevan los Nros. 532/16, 477/17, 624/18, 604/19, 554/20 y 735/22. 

Período: desde el día 09/08/2013 hasta el 31/08/2022.

- Docente Auxiliar de Primera Categoría efectivo, Dedicación Semi-exclusiva, en la asignatura DERECHO PENAL I (Parte General) y por extensión en la asignatura DERECHO PENAL II (Parte Especial), de las Carreras de Abogacía y Procurador de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, JURÍDICAS y SOCIALES (FCEJS) de la Universidad Nacional de San Luis (UNSL), designado por concurso público de antecedentes y oposición según resolución C.D. Nº 09/13. 

Periodo: 10/05/2013 hasta el 09/08/2013.

- Docente Auxiliar de Primera Categoría Interino, Dedicación Simple, en la asignatura DERECHO PENAL I (Parte General), y por extensión de la asignatura DERECHO PENAL II (Parte Especial) de las Carreras de Ciencias Jurídicas de la FACULTAD DE INGENIERIA Y CIENCIAS ECONOMICO SOCIALES (FICES) (hoy FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, JURÍDICAS y SOCIALES (FCEJS), designado por concurso público de antecedentes y oposición según resolución C.D. Nº 114/11 (Conf. Resoluciones C.D. Nº 163/12 y 142/13).

Periodo: desde el día 01/04/2011 hasta el 10/05/2013.

- Docente Auxiliar de Primera Categoría, Temporario, con Dedicación Semi-exclusiva, en asignatura COMUNICACION DEL CONOCIMIENTO, del Ciclo inicial de las Carreras de Ciencias Jurídicas de la FACULTAD DE INGENIERIA Y CIENCIAS ECONOMICO SOCIALES (FICES) (hoy FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, JURÍDICAS y SOCIALES (FCEJS), según contrato de fecha 08/08/2011, Homologado por Resolución R. N.º 1188.


Periodo: desde el día 01/04/2011 hasta el 01/08/2011.


6- b)- Nivel Secundario:

- Docente de la asignatura DERECHO, en el Ciclo Secundario, Colegio Nº 11 “BENITO JUAREZ” del Gobierno de la Provincia de San Luis, Villa Mercedes. Docente Suplente. Designación según Decreto Nº 2670 MHP-2009. de fecha 21/07/2009. Desde 30/04/2009 al 01/03/2010.

- Docente de la asignatura FORMACION ETICA Y CIUDADANA, Ciclo Secundario en el CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL SECUNDARIO Nº1 del Gobierno de la Provincia de San Luis, Villa Mercedes. Docente Suplente. Designación según Decreto Nº 4608-MC-2006 de fecha 6/9/06. Desde 27/07/2006 al 01/03/2010.

- Docente de la asignatura FORMACION ETICA Y CIUDADANA Ciclo Secundario Colegio Nº 11 BENITO JUAREZ del Gobierno de la Provincia de San Luis, Villa Mercedes. Docente Suplente. Designación según Decreto Nº 7825-MHP-2007 de fecha 30/11/2007. Desde 25/10/2007 al 1/4/2008.

- Docente de la asignatura CIENCIAS SOCIALES Ciclo Secundario Colegio Nº 18 NICOLASA BERRONDO DE QUIROGA del Gobierno de la Provincia de San Luis, Villa Mercedes. Docente Suplente. Designación según Decreto Nº 5365-MHP-2007 de fecha 18/09/2007. Desde 15/08/2007 al 01/02/2009.

- Docente de la asignatura CIENCIAS SOCIALES  Ciclo Secundario Escuela Nº 69 Olga Esther Sarden del Gobierno de la Provincia de San Luis. Docente Suplente. Designación según Decreto Nº 5086-MC-2006 de fecha 22/09/2006. Desde 29/08/2006 al 10/01/2007.

- Docente de la asignatura CIENCIAS SOCIALES  Ciclo Secundario Escuela Nº 29 Remedios Escalada de San Martín del Gobierno de la Provincia de San Luis. Docente Suplente. Designación según Decreto Nº 5816-MC-2005 del 11/11/2005. Desde 26/09/2005 al 31/12/2005.

7- INTEGRANTE EN PROYECTOS DE INVESTIGACION de la FCEJYS (UNSL)

- Docente categorizado en el marco de programa de incentivos docentes investigación de conformidad a la Secretaria de Ciencias y Tecnología en la Disciplina Derecho y Jurisprudencia, en la disciplina Derecho y Jurisprudencia Conf. Resolución Nº 252 del 01/06/2016 y Res. ME Nº 1543/14, en la Categoría V.


Período: 2020 hasta la Actualidad.


Cargo: Miembro docente del proyecto de investigación.

PROICO N° 15-0120 - "Derecho y Lenguaje: delimitación y alcance de criterios judicial”, Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL). 


Directores: Dres. Gustavo Arguello y Daniel Gustavo Gorra.

Período: 2018/2020.


Cargo: Miembro docente del proyecto de investigación. 


PROIPRO 15-0118 - Título del proyecto: “Análisis de Criterios Judiciales ¿Cómo determinan los jueces la aplicación de la pena?” 

Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL). 


Directores: Dres. Gustavo Arguello y Daniel Gustavo Gorra. 


Período: 2016/2018. 

Cargo: Miembro docente del proyecto de investigación. 

PROIPRO 15-0216 - Título del proyecto: “Análisis de criterios en la interpretación y argumentación jurídicas desde el pragmatismo legal en fallos de tribunales de Villa Mercedes” 

Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL). 

Director: Dr. Gustavo Arguello. 

Período: 2014/2016 

Cargo: Miembro docente del proyecto de investigación.  

PROIPRO 15-0814 - Título del proyecto: “La influencia de los Fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el sistema Democrático Argentino al cumplirse 30 años de su retorno (1983-2013)” 

Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL). 


Director: Dr. Claudio Rubén Díaz.


8- PUBLICACIONES 

- La defensa del imputado con relación a la Cámara Gesell, artículo escrito en co-autoría con el Dr. Daniel Gorra, que se encuentra agregado al libro “El Imputado en el Proceso Penal”, t.II, Compilador Abelardo Manzano, Ed. Advocatus, Córdoba, Noviembre de 2022, ps. 133-170. ISBN 978-987-551-489-8. 

- La violencia de género digital: Consideraciones conceptuales y legales, artículo escrito en co-autoría con el Dr. Daniel Gorra, que se encuentra agregado al libro “Delitos de Género y Violencia Sexual”, t.I., Compilador Abelardo Manzano, Ed. Advocatus, Córdoba, Octubre de 2022, ps. 97-122, ISBN 978-987-551-482-9.

- El caso floyd: el abuso de autoridad, artículo escrito en co-autoría con el Dr. Daniel Gorra, publicado en la Revista de Derecho Penal y Criminología – Año XII – Numero 1 – Febrero 2022, (Dir. Dr. Raúl Eugenio Zaffaroni), Ed. LA LEY – Thompson Reuters, Bs. As., pp. 125.

- Legítima defensa y violencia de género en situaciones no confrontacionales. Un estudio de la doctrina y jurisprudencia argentina, artículo escrito en co-autoría con el Dr. Daniel Gorra y Mag. Manuel Serrano, publicado en Revista “Cadernos de Dereito Actual”, Número 16 Año: 2021, disponible en el sitio web: www.cadernosdedereitoactual.es/ojs/index.php/cadernos/issue/view/16/showToc

- Criterios y métodos de interpretación judicial: su recepción en el proyecto de código penal, Articulo escrito en co-autoría con el Dr. Daniel Gorra, publicado en el libro: “NOTAS AL PROYECTO DE CÓDIGO PENAL 2019” (Dir. Dr. Francisco J. Crocioni), Ed. LA LEY, 1ra. Edición, Bs. As., pp. 385y ss., 2019.

- Análisis crítico sobre las reformas a la ley de ejecución de la pena privativa de la libertad introducidas por la ley 27.375. Artículo escrito en co-autoría con el Dr. Rubén Figari.


Publicado en: 


· “Anuario de la Revista Jurídica Región Cuyo-Argentina”, Director Pascual E. Alferillo, 1ra. Edición, Buenos Aires, IJ Editores, 2019, pp. 139-238, ISBN 978-987-4995-31-5.

· “Revista digital ELDIAL.COM” – Biblioteca Jurídica Online (Albrematica SRL), en fecha 24/11/2017. Disponible en: https://www.eldial.com/ - DC245E. ISBN: 2362 – 3527.


· Revista Jurídica Región Cuyo - Argentina, Número 4 - Mayo 2018 - Cita: IJ-DXXXIV-371, IJ Editores. 


· “Revista Pensamiento Penal – Doctrina # Ejecución Penal”, en fecha 24/11/2017. Disponible en: http://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/46009-analisis-critico-sobre-reformas-ley-ejecucion-pena-privativa-libertad-introducidas

- El delito de desaparición forzada de personas y su incorporación al código penal argentino a través de la ley 26.679, publicado en la sección Doctrina - Derecho Penal de la “Revista Digital de la Asociación Pensamiento Penal”, en fecha 31/10/2016. 

Disponible en: http://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/44319-delito-desaparicion-forzada-personas-y-su-incorporacion-al-codigo-penal-ley-26679 ISSN: 1853-4554

- La utilización de la Cámara Gesell en el proceso penal, publicado en la sección Doctrina - Derecho Penal de la “Revista digital de la Asociación Pensamiento Penal”, en fecha 19/11/2017.

Disponible en: http://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/45985-utilizacion-camara-gesell-proceso-penal - ISSN: 1853-4554.


9- a)- TRABAJOS EN PRENSA

- Comentarios al Libro V – De los Recursos, del libro “Código Procesal Penal de la Provincia de San Luis Comentado y anotado”, Dir. Rubén E. Fígari, Coord. Daniel Gorra, que se publicará en Editorial Mediterránea, Córdoba, fecha aprox. de publicación Noviembre de 2023.

- El Derecho a la acusación única, en co-autoria con el Dr. Daniel Gorra, a publicar en el libro “El Imputado en el Proceso Penal”, t.III, Compilador Abelardo Manzano, Ed. Advocatus, Córdoba, fecha aprox. de publicación Noviembre de 2023. 

9-b)- TRABAJOS SIN PUBLICAR:

- El Estado de Necesidad ¿es un concepto jurídico indeterminado?, documento elaborado en el marco del Proyecto de Investigación PROICO N° 15-0120 - "Derecho y Lenguaje: delimitación y alcance de criterios judicial”, ponencia presentada en el III Workshop de fecha 1 de octubre de 2021.

- El ejercicio de la acción penal y la suspensión del juicio a prueba en el anteproyecto de código penal 2019, ponencia presentada en las II Reunión Plenaria de la Comisión Nacional de Jóvenes Abogados de la Federación Argentina de Colegio de Abogados, coordinada por la Comisión de Jóvenes Abogados del Colegio de Abogados y Procuradores de Villa Mercedes, realizado el día 25 de Mayo de 2019.


- Diferentes inconvenientes vinculados a las reglas de determinación legal de la pena en el código penal argentino, documento elaborado en el marco del Proyecto de Investigación PROIPO N°15-0118 “Análisis de Criterios Judiciales ¿Cómo determinan los jueces la aplicación de la pena? – Ponencia presentada en el Workshop sobre “Argumentación en Ética, Política y Derecho”, de fecha 13 de diciembre de 2018.

- El Exceso en la Legítima Defensa. Análisis jurisprudencial y dogmático del art. 35 del C.P. (Directores Dres. Carlos Parma – Daniel Gorra), Trabajo final de tesina aprobada en fecha 13/08/2018, con la calificación 8 (ocho), en el marco de la carrera de Especialización En Ciencias Penales (15º Cohorte) dictado por la UNIVERSIDAD DE MENDOZA. 

- Legítima defensa en los casos de muerte de un femicida en situaciones no confrontacionales (Directora Dra. Paula QUIROGA), Trabajo final de tesis defendida y aprobada con la calificación 8 (ocho) DISTINGUIDO en fecha 18/09/2017, en el marco del MASTER PROPIO EN DERECHO PENAL (11º Edición) dictado por la UNIVERSIDAD DE SEVILLA y el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología (España). 

10- ORGANIZACIÓN Y DICTADO DE CURSOS Y CONFERENCIAS DE DIVULGACIÓN (Expositor – Disertante):

- Integrante de la Comisión para la creación y acreditación de la Carrera de Especialización en DERECHOS HUMANOS Y ACCESO A LA JUSTICIA, organizado por la Secretaria de Postgrado de la Universidad Nacional de San Luis (Conf. Resolución Decanal N° 534/17) y Auxiliar Docente en el MODULO DE DERECHO PENAL Y ACCESO A LA JUSTICIA, exponiendo sobre los siguientes temas: “LA DESIGUALDAD ANTE LA JUSTICIA PENAL Y LA GARANTÍA DE LA DEFENSA PÚBLICA. LAS 100 REGLAS DE BRASILIA”, los días 18 de octubre y 15 de noviembre de 2019, y “LOS DERECHOS DEL IMPUTADO y LA DEFENSA PENAL” en fecha 12/04/2023.

- Coordinador del “CURSO DE POSTGRADO DEBATES ACTUALES DE LA DOGMÁTICA PENAL FRENTE AL PROCESO PENAL Y CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS”, organizado por la Secretaria de Postgrado de la Universidad Nacional de San Luis, Conf. Resolución Rectoral Nº 1089/16 del 9 de agosto de 2016, dictado los días 31 de agosto, 9, 16 y 23 de septiembre de 2016, con un crédito horario de 40 horas reloj.


- Coordinador del “SEMINARIO DE LECTURA Y DEBATE DESDE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO”, organizado en el Marco del Proyecto de Investigación PROIPO Nº 15-0216: Análisis de Criterios de Interpretación y Argumentación Jurídica desde el Pragmatismo Legal en Fallos Penales de tribunales de Villa Mercedes”, dictado los días 16, 23 y 30 de noviembre de 2016 y 5 de diciembre de 2016.


- Coordinador de Mesa del “I ENCUENTRO DE REFLEXIÓN Y DEBATE SOBRE DERECHOS HUMANOS. EN DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS A 40 AÑOS DE LA ÚLTIMA DICTADURA CÍVICO-MILITAR”, organizado por el Departamento de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis. Realizado el día 29/08/2016. Resolución D. Nº 395/16 (FCEJS – UNSL).


- Coordinador en las “I JORNADAS INTERCÁTEDRAS DE DERECHO PENAL”, en el tema “Técnicas Investigativas del delito de Homicidio”, organizadas por la Carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo, realizado los días 15 y 23 de junio de 2016 en la Ciudad de San Luis, Argentina.


Exposiciones y/o Paneles en los que he participado:

- Panelista sobre el tema: REGIMEN DE LOS RECURSOS EN EL NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, organizado por la Comisión de Jóvenes del Colegio de Abogados de Villa Mercedes, el día 5 de noviembre de 2021.


- Panelista sobre el tema: "EL ESTADO DE NECESIDAD ¿ES UN CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO?”, en el Workshop denominado “Derecho y lenguaje - Homenaje al Abogado Jorge Narciso GONZALEZ OSSANDON", organizado por Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL), el día 1 de octubre de 2021.


- Expositor del tema: “COMENTARIO Y ANÁLISIS DE FALLO SOBRE LEGÍTIMA DEFENSA DICTADO EN LOS AUTOS “R, C.E. S/ RECURSO EXTRAORDINARIO DE INAPLICABILIDAD DE LA LEY EN CAUSA N° 63.006 DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN PENAL, SALA 4", RTA. 29 DE OCTUBRE DE 2019, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en el  Seminario Permanente Derecho y Lenguaje que se organiza en el marco del Proyecto de Investigación Consolidado H° 15-0120 "Derecho y Lenguaje: delimitación y alcance de criterios Judiciales, Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL), el día 21/08/2020, corresponde a Resolución D. N° 496/21.

- Panelista sobre el tema: "DIFERENTES INCONVENIENTES VINCULADOS A LAS REGLAS DE DETERMINACIÓN LEGAL DE LA PENA EN EL CÓDIGO PENAL ARGENTINO”, en el Workshop denominado “Ética, Política y Derecho”, organizado por Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL), el día 13/12/2018, corresponde a Resolución D. N° 192/19.

- Expositor sobre el tema: “EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y LA SUSPENSIÓN DEL JUICIO A PRUEBA EN EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL 2019”, en la II Reunión Plenaria de la Comisión Nacional de Jóvenes Abogados de la Federación Argentina de Colegio de Abogados, coordinada por la Comisión de Jóvenes Abogados del Colegio de Abogados y Procuradores de Villa Mercedes, realizado el día 25 de Mayo de 2019.


- Panelista en el Encuentro “TIEMPO DE MUJERES. CONVERSATORIO: HABLEMOS DE FEMICIDIO”, realizado el 13 de marzo de 2019. Organizado por la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL), el Consejo Municipal de Géneros de la Ciudad de Villa Mercedes y el Programa de Género, Sociedad y Universidad (Actividad sin protocolizar).

- Expositor en la “Jornada de Derecho Penal” sobre el tema “FEMICIDIOS: ANÁLISIS DE CASOS EN EL ÁMBITO PROVINCIAL”, organizada por la Comisión de Derecho Penal y Derecho Procesal Penal del Colegio de Abogados y Procuradores de San Luis (Capital), en fecha 20/06/2018. (Actividad sin protocolizar).

- Disertante sobre el tema “REFORMAS A LA LEY DE EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD INTRODUCIDAS POR LA LEY Nº 27.375”, en las Jornadas Conmemorativas de los 80 años del Colegio de Abogados y Procuradores de Villa Mercedes, realizado los días  16 y 17 de Noviembre de 2017. 

- Panelista sobre el tema: “ALGUNOS COMENTARIOS DE LA TESIS DE RICHARD POSNER” en el Workshop denominado “Análisis de criterios judiciales desde el pragmatismo jurídico”, organizado por Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL), el 26 de octubre de 2017, corresponde a Resolución D. N° 779/17.

- Disertante invitado en el panel “GÉNERO, PROMOCIÓN DE DERECHOS Y PRACTICAS SOCIALES” llevado a cabo el día 1 de octubre de 2017 en el marco del VI Encuentro Nacional de Estudiantes de Derecho (ENED) realizado en la Ciudad de Villa Mercedes, durante los días  29, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2017. 

- Panelista sobre el tema “LOS CASOS DE FEMICIDIO Y SU INVESTIGACIÓN POLICIAL” en las “Jornadas de Capacitación al Personal Policial”, organizadas por el Colegio de Magistrados de la Provincia de San Luis, actividad realizada los días 28 y 29 de julio de 2017. (Actividad sin protocolizar).

- Panelista sobre el tema “CUANDO UNA MUJER VIOLENTADA MATA A SU PAREJA. LEGÍTIMA DEFENSA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” en las “II JORNADAS INTER-CÁTEDRA DE DERECHO PENAL”, organizadas por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Católica de Cuyo (Sede San Luis), actividad realizada los días 8 y 9 de junio de 2017.


- Panelista sobre el tema: “EL DERECHO DE  DEFENSA EN JUICIO – ROL DEL DEFENSOR PUBLICO OFICIAL” en el Pre-congreso Nacional de Derecho, organizado por el Centro de Estudiantes Universitarios Mercedes - Conducción Franja Morada y la FCEJS (UNSL), el día 14 de abril de 2016. Resolución D. Nº 114/16.


- Panelista sobre “ALGUNAS PRECISIONES EN TORNO AL DELITO DE ABANDONO DE PERSONAS” en las “Jornadas de Capacitación sobre Derecho Penal parte general y parte especial. Doctrina y jurisprudencia”, organizadas por la FCEJS de la Universidad Nacional San Luis, realizada el 23/04/2015. Resolución D. Nº 136/15.


- Expositor sobre el tema “SUSPENSION DEL JUICIO A PRUEBA Y ACCIONES PENALES” en la Conferencia sobre el Anteproyecto del Código Penal 2014, dictadas el día 31/10/14, organizada por la FCEJS (UNSL), Resolución D. Nº 471/14. 


- Disertante sobre “EL DELITO DE CONTACTO TECNOLÓGICO COMUNICACIONAL CON MENOR CON FINES SEXUALES” en las “V Jornadas Provinciales de Derecho Penal”, organizadas por la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Río Cuarto y el Colegio de Abogados de Río Cuarto, realizado los días 15 y 16 de Octubre de 2015. Resolución C.D. Nº 522/2015 (UNR).


- Capacitador del Curso a distancia sobre “MENORES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL”, dictado a través de la Plataforma virtual del Poder Judicial de San Luis, con un crédito horario de 90 horas reloj. Dictado durante los meses de Mayo a Octubre de 2014. 


- Capacitador en el “TALLER SOBRE RUEDA DE RECONOCIMIENTO, RECONOCIMIENTO DE FIRMAS INSPECCIÓN OCULAR, PRUEBA PERICIAL y CÁMARA GESELL”, organizado por el Instituto de Capacitación e Investigación del Poder Judicial, Dr. Tomas Jofré, dictado para los agentes de la Segunda Circunscripción Judicial (Villa mercedes, 30/04/2014 y 07/05/2014) - Acuerdo Nº 132/14 del S.T.J. San Luis.


- Disertante sobre el delito de “ABORTO” en la jornada de reflexión organizada por el Rotary Club Mercedes, en fecha 21 de Mayo de 2014.


- Panelista sobre “LA PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL” en las “III Jornadas Provinciales de Derecho Penal”, organizadas por el Centro de Estudios de Derecho Penal, de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Río Cuarto y el Colegio de Abogados de Río Cuarto, realizado los días 17 y 18 de octubre de 2013.-


- Expositor en el Seminario de “ACTUALIDAD EN SISTEMAS PROCESALES. ROL DEL MINISTERIO PÚBLICO”. Organizado por la Defensoría General de la Ciudad Autonóma de Buenos Aires, el Instituto de Capacitación e investigación del Poder Judicial de San Luis “Dr. Tomas Jofre”, el Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Villa Mercedes y el Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de San Luis, llevado a cabo los días 20 y 21 de Septiembre de 2012.- Acuerdo Nº 672/12 del S.T.J. San Luis.


- Capacitador y dictado del curso presencial sobre “PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL” llevado a cabo entre los días 8 de Septiembre de 2011 al 28 de Septiembre de 2011, con la anuencia del Instituto de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de San Luis “Dr. Tomás Jofré”, de conformidad a las  Acordadas Nros. 495/2011 y 529/2011 emanadas del STJ de la Provincia de San Luis.-

- Capacitador del curso semi-presencial sobre “SUSPENSION DEL JUICIO A PRUEBA”, dictado a través de la plataforma virtual de aprendizaje del Instituto de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de San Luis “Dr. Tomás Jofré” del Poder Judicial de la Provincia, entre los días 16 de Diciembre de 2011 y el 30 de marzo de 2012, conforme Acordadas Nros. 495/2011 y 529/2011 emanadas del STJ de la Provincia de San Luis.-

- Expositor sobre “LA DEFENSA TECNICA EN LA PREVENCION POLICIAL” en el Quinto Modulo del “Ciclo de Conferencias de Derecho Procesal” organizado por la Comisión de Jóvenes del Colegio de Abogados y Procuradores de Villa Mercedes y con el auspicio de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, llevado a cabo el día 25 de septiembre de 2013.-


- Expositor sobre “LA PROBLEMÁTICA CONCERNIENTE A LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL” en las “II Jornadas sobre Problemáticas de la Niñez y Adolescencia”. Organizado por el Diario “El Mercedino de la Villa” y el Instituto de Capacitación e investigación del Poder Judicial de San Luis “Dr. Tomas Jofré”, llevado a cabo los días 25 y 26 de abril de 2013.-


- Organizador y Expositor del Taller sobre “DERECHOS DE LOS RECLUSOS”, realizado en el Servicio Penitenciario Provincial, con la anuencia del Procurador del S.P.P., las distintas Defensorías Oficiales de las tres circunscripciones judiciales de la Provincia y el Instituto de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de San Luis “Dr. Tomás Jofré”, que fuera llevado a cabo entre los días 8 de agosto de 2011 al 31 de Octubre del 2011, de conformidad a la Acordada Nº 496/2011 emanadas del STJ de la Provincia de San Luis.-

11- APROBACION DE CURSOS DE POST-GRADO

- Curso de Post-Grado de “Derecho Penal y Procesal Penal”, dictado por la Secretaria de Postgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Córdoba en Acuerdo con Superior Tribunal de la Provincia de San Luis. Acordada STJ 232/08. Duración: 64 horas reloj. Modalidad: Presencial. (Asistencia obligatoria al 80%.) - Promedio General: 8 (ocho). (Año: 2008)


- “Diplomatura en Investigación y Resolución de homicidios y casos difíciles”, organizado por la Facultad de Derecho y Cs. Sociales de la Universidad Católica de Cuyo (sede San Luis), durante los meses de Abril a Octubre del año 2010. Duración: 64 horas reloj. Modalidad: Presencial. - Aprobado – Calificación: 10 (diez).


- Curso de Postgrado sobre “Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación en educación. Conceptos y Usos”. (Conf. Resol. Nº 575/11) Crédito horario: 50 hs. reloj teórico-prácticas. Organizado por la Secretaria de Extensión Universitaria de la FICES, UNSL, Septiembre de 2011. 


- Curso de Postgrado “Género, Sexualidades y Derechos Humanos”, organizado por el Ministerio de Justicia y DDHH de la Nación Argentina. Modalidad curso a distancia. Carga horaria 64 hs. (Inicio 03/02/2014 – finalización 07/03/14) 


- Curso de Postgrado “Desarrollos sobre Genero, Sexualidades y Derecho a una Vida Libre de Violencia”, organizado por la Secretaria de Postgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL), con un crédito horario de 40 horas presenciales (19 al 21 de abril/2018 - Res. R. N° 379/18).


- Curso Taller sobre “Teorías y Técnicas de Interpretación Jurídica”, organizado por la Escuela de Especialización para la Magistratura y la Función Judicial – Poder Judicial de San Luis. (3, 4, 10 y 11 de agosto de 2018).


12- ASISTENCIA A CONGRESOS, SEMINARIOS, JORNADAS O ACONTECIMIENTOS SIMILARES (últimos años) 

- Asistencia al curso de capacitación sobre “Desfederalización de la Ley Nº 23737”, realizado por la Escuela de Especialización para Magistrados y Funcionarios y Capacitación para empleados del Poder Judicial de la Provincia de San Luis, los días 8, 9 y 10 de marzo de 2023.


- Asistencia a la Conferencia de Sensibilización Ambiental "Ley Yolanda: Formación Integral en Ambiente", organizada por la Secretaría de Estado de Ambiente de la Provincia de San Luis, en fecha 27 de septiembre de 2022.

- Asistencia a la capacitación “Análisis Práctico del Código Procesal Penal de San Luis”, dictado a través de la plataforma Cisco Webex Meeting, organizado por el Instituto de Capacitación “Dr. Juan C. Lafinur” del Poder Judicial de la Prov. de San Luis y el Colegio de Magistrados y Funcionarios de San Luis, los días 29 de noviembre y 14 de diciembre de 2021.


- Asistencia al Seminario Permanente “Derecho y Lenguaje” que se organiza en el marco del Proyecto de Investigación Consolidado H° 15-0120 "Derecho y Lenguaje: delimitación y alcance de criterios Judiciales", desde el día 15 de mayo de 2020 hasta el 25 junio de 2021.

- Asistencia al VIII Congreso de Derecho de Ejecución Penal realizado los días 20 al 22 de octubre de 2021 por al CEEP y la Universidad Nacional de Buenos Aires.


- Asistencia a las XIII Jornadas de Derecho Judicial realizado los días 1, 2 y 3 de septiembre de 2020 por la Universidad Austral.


- Asistencia al curso “Pasado, presente y futuro del Derecho Penal”, organizado por el Instituto de Capacitación e investigación del Poder Judicial de San Luis “Dr. Tomas Jofré” (8 de abril de 2019).


- Asistencia al Workshop sobre “Argumentación en Ética, Política y Derecho”, dictado en el marco del Proyecto de Investigación PROIPO  N°15-0118 “Análisis de Criterios Judiciales ¿Cómo determinan los jueces la aplicación de la pena?, Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL) - (13 de diciembre de 2018).

- Asistencia al Curso de Actualización “ANÁLISIS Y COMPRENSIÓN EN LA ARGUMENTACIÓN JURÍDICA. ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS LÓGICAS”, curso dictado en el marco del Proyecto de Investigación PROIPO  N°15-0118 “Análisis de Criterios Judiciales ¿Cómo determinan los jueces la aplicación de la pena?”, Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL) - (7, 8 y 9 de Noviembre de 2018).


- Asistencia a las VII JORNADAS NACIONALES DE LA DEFENSA PÚBLICA OFICIAL, organizado por Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo, Ministerio de la Defensa Pública Provincia de Mendoza, Defensoría General de la Nación, ADEPRA, AMFJN, Consejo Federal de Defensores y Asesores de la Republica Argentina (17 y 18 de septiembre de 2018).  


- Asistencia al curso de capacitación “TECNOLOGÍA JUDICIAL E INFORMÁTICA FORENSE”, organizado por la Escuela de Especialización para la Magistratura y la Función Judicial del Poder Judicial de la Provincia de San Luis. (23 y 24 de agosto de 2018).


- Asistente online del “CONGRESO DE GOBERNANZA INTELIGENTE E INNOVACIÓN INCLUSIVA”, dictado por el Ministerio Publico Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 23 y 24 de noviembre de 2017, por un total de 20 hs., CABA.


- Asistencia en el PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN EN LITIGACIÓN ORAL PENAL, organizado por la ONG Unidos por la Justicia, que se llevara a cabo los días 5,6 y 7 de julio de 2017, en la Ciudad de Bs. As.


- Asistencia a la conferencia sobre “EL SISTEMA PENAL FRENTE A UN CAMBIO DE PARADIGMA”, organizado por la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Mendoza, 16/12/2016. 


- Asistente a la Jornada “TRATA DE SERES HUMANOS. LA ESCLAVITUD EN EL SIGLO XXI”, organizado por la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Mendoza, 05/06/15. 


- Asistente al “CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO PENAL”, organizado por la Universidad Católica de Cuyo (Sede San Juan), los días 6, 7 y 8 de Noviembre de 2014. 


- Asistente al “II CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA”, organizado por el INFOJUS Sistema Argentino de Información Jurídica, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación Argentina, la Universidad Nacional de La Matanza, Universidad Nacional de San Martin, entre otros. Realizado en La Matanza (Bs. As.), los días 5, 6 y 7 de Noviembre de 2013. 

- Asistente a la “JORNADA SOBRE GESTIÓN JUDICIAL Y POLICÍA JUDICIAL”, organizada por el Instituto de Capacitación e Investigación “Dr. Tomas Jofré” del Poder Judicial de la Provincia de San Luis y el Ministerio Publico Fiscal de la Ciudad Autonóma de Buenos Aires. San Luis, 13 de Noviembre de 2013. 

- Asistente al “X ENCUENTRO DE PROFESORES DE DERECHO PROCESAL PENAL”, organizado por el Instituto de Instituto de Capacitación e investigación del Poder Judicial de San Luis “Dr. Tomas Jofré”, la Asociación Argentina de Profesores de Derecho Procesal Penal y la Universidad Católica de Cuyo, San Luis días 12, 13 y 14 de Junio de 2013.


13- OTRAS ACTIVIDADES VINCULADAS AL EJERCICIO PROFESIONAL, LA MAGISTRATURA y/o LA VIDA UNIVERSITARIA:


- Miembro docente de la Comisión de Carreras Jurídicas, de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis (Res. D. N° 209/22).

Periodo: Septiembre/2022 hasta la fecha.


- Miembro docente de la Comisión Ad-Hoc de Equivalencias de las Carreras Jurídicas, de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis (Res. D. N°131/23).


Periodo: Marzo/2023 hasta la fecha.


- Miembro docente de la Comisión de Carreras Jurídicas de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis. (Res. C.D. Nº 017/13).

Período: Octubre/2013 - Noviembre/2017  

- Miembro de la Comisión para la creación y acreditación de la Carrera de Especialización en Derechos Humanos y Acceso a la Justicia, de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis (Res. D. N° 534/17).

Período: Julio/2017 - Diciembre/2017 

- Director de diversas Pasantías en docencia universitaria e investigación aprobadas por las autoridades FCEJS (UNSL), correspondientes a los siguientes abogados: STEFAN1A CIFUENTES QUIGORA, MARTIN IGNACIO SANTI, LEONARDO EZEQUIEL CESPEDES, VALENTIN RIVADERA, BAUTISTA RIVADERA, GASTON YLLERA y LUCAS EZEQUIEL HOYO. Conf. Resoluciones Decanales Nros. 447/2021, 450/2021, 520/2021, 798/2021, 451/2021, 519/2021, 562/2021, 452/2021, 793/2021, 524/2022, 935/2022, 1030/2022, 525/2022. 

- Jurado propuesto por el Departamento de Ciencias Jurídicas y Políticas de la FCEJS (UNSL) en los concursos convocados a través de Resoluciones Decanales Nros. 181/17, 321/17 y resolución de Consejo Directivo N° 07/2021.


- Jurado en concursos para Auxiliar docente de 1ra. Categoría de la asignatura Derecho Penal I realizados por el Departamento de Concursos de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Rio Cuarto, convocado a través de Resoluciones del Consejo Directivo Nros. 270/2021, 071/2022 y 474/2022.


- Miembro del Consejo Académico del Instituto de Capacitación e Investigación del Poder Judicial de la Provincia de San Luis “Dr. Tomas Jofré”. (Acuerdo del STJ N° 215 del 26/3/13).

Período: Marzo/2013 – Marzo/2017. 

- Capacitador en el Programa Jueces en la Escuela, Convenio marco Poder Judicial – Ministerio de Educación de la Provincia de San Luis, años 2013 y 2012.


- Miembro de la COMISIÓN REDACTORA DEL ANTEPROYECTO DE REFORMA AL CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, conf. Resolución N° 59 –MJSGyC-2020 y Resolución N° 04-PJ-MJSGyC.2020.

14- ACTUALMENTE ME DESEMPEÑO COMO:


- DEFENSOR de Pobres, Encausados y Ausentes en lo Penal, Correccional y Contravencional N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de San Luis.


- PROFESOR ADJUNTO efectivo, con dedicación semi-exclusiva, en las asignaturas DERECHO PENAL PARTE GENERAL y DERECHO PENAL PARTE ESPECIAL, de la carrera de Abogacía de la  FCEJS - UNSL. 


- Miembro docente del proyecto de investigación: PROICO N° 15-0120 - "Derecho y Lenguaje: delimitación y alcance de criterios judicial”, de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales (UNSL). Co-directores: Dres. Gustavo Arguello y Daniel Gustavo Gorra.

- Miembro docente de la Comisión de Carreras Jurídicas, de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis (Res. D. N° 209/22).


- Miembro docente de la Comisión Ad-Hoc de Equivalencias de las Carreras Jurídicas, de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis (Res. D. N° 131/23).


Mag. HERNÁN DIEGO HERRERA


dherrera@justiciasanluis.gov.ar


Tel. 02657-15490331
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